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Lima, 19 SEI. 2016

VISTOS:

El lnforme N" 640-2016-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBPOST, el lnforme N'
705-2016-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OBPOST y el lnforme No 749-2016-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBPOST de la Oficina de Becas Postgrado, y demás
recaudos del expediente SINAD 30563; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N" 29837, modificada por la Sexta Disposición Complementaria
de la Ley N" 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2015, se crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, a cargo del
Ministerio de Educación, "(. ..) encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo y
evaluación de becas y créditos educativos para el financiamiento de estudios de
educación técnica y superior (...)";

Que, el cuarto párrafo de la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley
N" 29837, señala "(..) /as óecas originadas en el marco de /os acuerdos
internacionales se sujetan a dichos acuerdos y a las normas que para tal fin emita el
Poder Ejecutivo y son administradas por el Programa nacional de Becas y Crédito
Educativo (...)";

Que, por el Convenio N' 217-2013-MINEDU y sus Adendas N" 01 y N' 02, se
establece el Acuerdo de Colaboración en capital humano avanzado entre el Ministerio
de Educación del Perú y el Servicio Alemán de lntercambio Académico (DAAD);

Que, la Resolución Directoral Ejecutiva No 053-2016-MINEDU-VMGI-
PRONABEC, aprueba la norma técnica denominada "Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Extranjero", cuyo numeralT.6 de las Disposiciones
Complementarias de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en
el Extranjero", señala que '?os montos de subvención por becarios y por /ES son
fijados anualmente mediante Resolución Directoral Ejecutiva para el año fiscal
correspondiente, previo informe técnico det Órgano de Línea competente, en el caso
que dichos monfos de subvención hayan sldo esfaólecidos en los Convenios de
Colaboración lnterinstitucional, o de similar naturaleza, se deberá respetar los montos
fijados en los mismos";
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Que, el literal b) pasajes aéreos y seguro médico, del numeral 6.3.1 ,procedimiento para el pago de la subvención de la norma técnica antes mencionaJa,
señala "(...) respecto a /os cosros.de ros conceptos por pasajes aéreos y 

""gr.á",ésfos serán aprobados a través de la RDE previo sustento det órgano'de Lineai,
cons¡derando altemativas que permitan un adecuado desptazamiento-de los becarioí
hacia el país de destino donde realizarán sus esfudlos y por otro lado conduzcan a la
elección más conveniente del seguro médico con cobe¡iura de salud, accidentes vida y
repatriac¡ón asociado a precios razonables debidamente justificados (...);

Que, med¡ante ra Resorución Directorar Ejecutiva N" 433-201s-MTNEDU-VMGr-
PRONABEC, se delega en el Jefe de la oficina de Becas postgrado la administracián
y gestión de la beca espec¡al para graduados un¡vers¡tarios para la real¡zaci¿n oe
estudios de postgrado (maestría y doctorado) en la República Federal de Alemania, lá
cual se denomina ALEPRONA;

Oue, mediante la Resotución D¡rectoral E.lecutiva No 461-2015_MINEDU_VMGI_
PRoNABEo, mod¡ficada por ta Besotución D¡rectoral Ejecutiva N" 47g-201s-MtNEDú-

I-PRONABEC se aprueban las Bases de la Beca presidente de la República _
ALEPRONA, Convocatoria 201 5;

Que, por la Resoluc¡ón Jefaturat N" 394-2015-M|NEDU-VMG|_PRONABEC-
y sus modificatorias, se aprueba la relación de 02 (dos) becarios de la Beca

- Convocator¡a 2015, considerando dentro de ellos a la señorita Hira¡da
Rossy Pérez Palomares paru realizar estudios en el Master of science in water

:urces Engineer¡ng and Management (Warem) en Univert¡ty of Sttugart, s¡endo
los estudios de idioma serán der 07 de setiembre ar 07 de octubre d;2016 y der

del 17 de octubre de 2016 al 30 de set¡embre de 201 g.

/ Que, mediante los lnformes de Vistos y en v¡rtud de la Adenda N" 02 al
convenio N" 21 7-2013-MINEDU del 06 de junio de 2016, la cual señala como una
obligación del ministerio, el abono a los becarios de los pasajes de ¡da y vuelta perú -Alemania, al inicio y término de los estudios, respect¡vamente, la oficina de Becas
Postgrado señala que con la finalidad de cumplir con los acuerdos de la beca materia
de análisis, es necesario se apruebe el monto de subvención por el concepto de
pasaje internacional de ida a favor de la señor¡ta Hiraida Rossy pérez palomares
becaria de la Beca ALEPRONA - Convocatoria 2015;

Que, el lnforme N' 749-2016-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OBPOST, señata
que el becar¡o Abel Andree Barreto Alcántara viajó para ¡nic¡ar sus estudios del idioma
alemán, previo al inicio de su maestría, el 30 de marzo de 2016, fecha en la cual no se
encontraba suscr¡ta la Adenda N" 02 al convenio antes menc¡onado, por lo que el
pasaje de ida fue asumido por el Servicio Alemán de lntercambio Académico (DAAD);

Que, razón a ello, los lnforme del V¡stos presentan un estudios de posibilidades
que ofrece el mercado para determinar el valor estimado del pasaje lnternacional de
¡da para 01 (una) becaria de la Beca ALEPRONA - Convocatoria 2015, habiéndose
tomado como referencia las cotizaciones de páginas web correspondiente a líneas
aéreas que ofrecen tar¡fas de vuelos d¡rectos, esto con la finalidad que la becaria se
presente en forma oportuna al ¡nic¡o de sus estudios de especial¡zación;



Que, de acuerdo a las bases del Concurso de la Beca Presidente de la
República - Programa ALEPRONA, Convocatoria 2015 y el Acuerdo de Colaboración
en Cap¡tal Humano Avanzado entre el Ministerio de Educación del Perú y el DAAD, lo
solic¡tado por la Ofic¡na de Becas Postgrado cumple con lo establecido por las Normas
para Ejecuc¡ón de Subvenciones para esludios en el Extranjero, por lo que resulta
necesar¡o aprobar el monto de subvención por concepto de pasaje aéreo internacional
de ida para 01 (una) becaria declarada por Resolución Jefatural N' 334-2015-
MINEDU-VMGI-PRONABEC-OBPOST de la Beca Pres¡dente de la República -
Programa ALEPRONA, Convocatoria 2015; debiéndose de emitir el acto resolutivo
correspondiente; y,

Con el visto de la Oficina de Becas Postgrado, de la Oficina de Administración,
de la Oficina de Planificación y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de conformidad
con lo dispuesto en la Ley N' 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y
Crédito Educativo, modificada por la Ley N' 30281, su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 013-2012-ED, y modificado por los Decretos Supremos N' 008-
2013-ED y N' 001-201s-MINEDU, y el Manual de Operaciones aprobado por
Resolución lvl¡n¡ster¡al N" 0108-2012-ED, modificado por la Resolución Ministerial N'

2015.MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la suma de USD. 1,728.90 (Mil setecientos veintiocho con

Artículo 2".- Ordenar a la Oficina de Becas Postgrado, a través de sus

- gestores de beca, registrar en el Sistema lntegrado de Becas - SIBEC, el monto
. aprobado, en el plazo de 01 (un) día hábil de emitida la presente Resolución Directoral

Ejecutiva.

. Artículo 3".- Notifíquese la presente Resolución a la Unidad de Fiscalización y
. Control Previo, a la Unidad de Sistemas e lnformación de Ia Oficina de Administración,

a Ia Oficina de Becas Postgrado y a la Of¡cina de Planificación del PRONABEC.

Artículo 4".- Publíquese la presente resolución en el portal electrón¡co
instituc¡onal del PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase

00 dólares americanos) como monto de subvención económica por concepto de
aéreo internacional de ida para la becaria Hiraida Rossy Pérez Palomares,

por Flesolución Jefatural N" 334-2015-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
sus modificatorias, de la Beca Presidente de la República - Programa
Convocator¡a 2015.



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el PerÚ2Oo7 -2016"
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

ANEXO 01

DETALLE DE COSTOS INDIRECTOS DE LA'BECA ALEPRONA" CONVOCATORIA 2015
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Avenida Arequipa 1935

Lince. Lima 14, Perú

cr (s11) 4363s62

PAIS IES
CIUDAD SEDE COSTO TOTAL
DE ESTUDIO PASA'E AEREO
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ALEMANIA UNIVERSITY OF

STUTGART

Stuttgart usD 1728.90
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